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I 

DE LA PROVINCIA DE LEON 
¿.üVE ETStíí CIA OFICIAL. 

Luego, que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
«sibaii losiiúrneroa del'BoLBTiS que correapondaiml 
distrito, dispondrán qne se fije un ejemplar eu el 
,piti.o Je costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de conservar loe BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para aa encua
demación que deberá Teriflcarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LDMSS, MIERCOLES Y '/TERNKfí. 

So suscriba en la Impronta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al aDo, 

pagadas al solicitar la Buscticion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposicionee de 1»^ Autoruíndes, eacepto lar. 
que sean a instancia de parto no pobre, eu m^erta-
rán oficialmente; asimismo cualquier UUUHUIO con-
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas: lo de inreríB pnrticulnr prt'vio el pago ade
lantado de 20 céntimos do poaeta. por cada linuB de 
inserción 

•PARTE OFICIAL 

.{tiacotadel día 7 de Diciembre.) 

PKESIDKNOIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M , é . Sey y la Roina Regen -
•te .íq.ÍD. g\) .jr Augus tü .Rea l F a m i 
lia cot!t¡mían<3in novedad en su i m -
¡por tan ie saluíi . 

GOBIERNO DE_¡PB.OTINCIA. 

Con.esta fecha se eleva.^al M i n i s 
ter io dé l a Gobernación nn recurso 
de alzada iuterpitesto po re l .S r . A l 
caide deiRodiezmo contra providen
cia de este Gobierno, de 30 é e N o 
v iembre ,ú l t imo , ordenando la repo
sición del Secretario suspenso don 
A l v a r o Belzuz y Ramos. 

Lo í jue se publica en el BO&ETÍIÍ 
OFICI&L para conocimiento de los i n 
teresados. 

León .7 de Diciembre de 1893. 
E l GoberDidcr iutoriio, 

IEIMII* V e r a A m l e z . 

admitido definitivamente por de- ¡ 
creto de este dia l a presente so l i c i 
tad, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anui ic ia por medio del presente 
para que-en el t é r m i n o de sesenta 
d í a s , contados desde la fecha de 
este edicto, puedan presentar eu 
este Gobierno sus. oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 

| todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el art. 24 de l a ley 
de mine r í a vigente. 

León 2 de Diciembre de 1893. 

Jttladlo Pormíndcz 

Allnnii. 
DON ELADIO FERNANDEZ, 

GOBERNADOR CIVJL INTERINO DE ES
TA PROVINOÍA. 
Hago saber: Qae por D . Domingo 

Allende, vecino de esta ciudad, en 
r ep re sen tac ión de D. M a n u e l de 
Allende, vecino de Bi lbao, se ha 
presentado en la Jefatura de Minas, 
en el dia 25 del mes de Noviembre, 
i las nueve de su m a ñ a n a , utia so l i 
ci tud de registro pidiendo 1." dema
sía de pertenencias de la mina de 
hul la llamada Carmen, sita en t é r 
mino del p u e b l o de Otero de las 
Dueñas , Ayuntamiento de Carroce
ro; hace la des ignación de la citada 
1.* demas ía á Carmen, en la forma 
siguiente: 

Que entre la citada mina «Car-
meo» y las tituladas «Locomotora» 
y « C o n c h i t a » , existe un espacio 
franco en que no puede ser coloca
da una concesión regular. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la l ey , he 

Hago saber: Que por D . Domingo 
Allende, vecino de esta ciudad, y en 
represen tae ión de D. M a n u e l de 
Allende, vecino de Bilbao, se ha pre
sentado en la Jefatura de Minas, eu 
el día 25 de Noviembre, á las diez 
de su m a ñ a n a , una solicitud de re
gistro pidiendo 3." demas ía de per
tenencias de la mina de hulla l l ama
da Carmen, sita en t é rmino del pue
blo de Otero de las D u e ñ a s , A y u n t a 
miento de Carrocera; hace la desig
nación de la citada 3 . ' demas ía á 
Carinen, en la forma-siguiente: 

Qne entre la citada mina «Car
men» y «Lola», existe un espacio 
en que no puede ser colocada una 
.concesión regular. 

V habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por l a ley, he 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente so l ic i 
tud, sin perjuicio de tercero. Lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el t é r m i n o de sesenta 
d ías contados desde l a fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho a l todo ó 
parte del terreno solicitado, s e g ú n 
previene el art. 24 de la ley de mi 
ne r í a -vigente. 

León 2 de Diciembre de 1893. 

Eladio Vcrniíndcz. 

i Montes 

I Con arreglo al plan forestal v i -
, gente, & las doce de la m a ñ a n a do! 
; dia 15 de Enero próximo, t endrá lu 

gar en la Casa-Ayuntamiento de 
L u c i l l o , bajo la presidencia del A l 

calde del Municipio, con asistencia 
de un empleado del ramo, la subasta 
de dos metros cúbicos de rohle, que 
se seña la rán , en el monte do Mol ina-
ferrern, tasados en 20 pesetas; cuya 
subasta y aprovechamiento han de 
verificarse con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en 
el BOLETÍN OFICIAL de 11 de Octubre 
de 1893. 

Lo que he dispuesto so publique 
en este BOLETÍN OFICIAL, para cono
cimiento de los que quieran intere
sarse eu la subasta. 

León 0 de Diciembre de 1893. 
E l Gobernador interino, 

El t id i* Ferniindez. 

(Gaceta del dia 30 de íl:u o) 
MINISTEHIO D E L A GÜERA 

REALES ÓRDKKES 

E x c m o . S r . : En Real orden del M i 
nisterio de Ult ramar de 2 del actual, 
se dice á és te de la Guerra lo s i 
guiente: 

«De confurmidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deu
da de Cuba en sesión de 22 de A b r i l 
ú l t imo ; S. M . el Rey (Q. D . G.), 
y en su nombre la Reiua Regente 
del Reino, ha tenido & bien disponer 
que se reconozcan i favor de los 
causantes, los ¡8 c réd i tos compren
didos en la relación n ú m e r o 52 de 
abona rés de alcances y ajustes fina
les, correspondientes al batal lón ca
zadores de G u a n t á n a m o , n ú m . 49, 
que ascienden i 7.869'58 pesos por 
el capital rectificado do los mismos, 
y á 387'06 pof los intereses deven
gados; en junto á 8.256'64, de cuya 
cantidad deberá abonarse á los i n 
teresados el 35 por 100 en efectivo, 
ó sean 2.889 pesos 73 centavos, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 14 
de la ley de 18 do Junio de 1890 y 
Real decreto de 30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo A V . E . pa
ra sus efectos, a compañándo le , en 
cumplimiento de lo preceptuado en 
los a r t ículos 22 y 24 de la instruc
ción de 20 de Febrero de 1891, un 
ejemplar de dicha relación con los 
documentos justificativos dolos c r é 
ditos reconocidos, excepto los abo
narés y ajustes rectificados, para 
que puedan hacerse las publicacio

nes á que la misma ins t rucc ión se 
refiere; y a<ivntíéi)do\e.que con es
ta fecha se ordena á In Dirección go-
nei-ül de Hacienda de este Minis te
rio que facilite á. la Inspección do 
la Cuja general de Ult ramar los 
2.889 pesos 73 centavos que nece
sita para el pago de los c réd i tos 
reconocidos .» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado á V . E . para su conoci 
miento y demás efectos; debiendo 
darse k mayor publicidad posible 
A dicha re l ac ión-por - los Cflpitan''ís 
generales de Ultramar en los per ió
dicos oficiales de sus distritos, y 
gestionar lo conveniente el Inspec
tor du la Cajn general de Ul t ramar , 
para que la relación citada se inser
te eu tos Boletines oficiales de las pro
vincias, con el fin de que llegue 
á conocimiento de los interesados. 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

^Gaceta del día 3i de Mayoj 

Exc ino . Sr . : En Real orden del 
Ministerio de Ult ramar de 2 del ac
tual , se dice á é s t e de la Guerra lo 
siguiente: 

«De conformidad con lo propues
to por la Junta Superior de la Deuda 
de Cuba, en sesión de 22 de A b r i l 
ú l t i m o ; S. M . el Rey (Q. D. G.) , y en 
su nombre la R e i n a Regente del 
Reino, ha tenido A bien disponer que 
se reconozcan á. favor de los causan-
tas los 16 crédi tos comprendidos en 
la relación n ú m . 53 de abona rés de 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes a l primer batal lón del 
regimiento de Infan te r ía de Alba de 
Termes, que ascienden ¡1 3.222'47 
pesos por el capital rectificado do 
los mismos, y á 419'19 por los inte
reses d e v e n g a d o s ; en j u n t o á 
3.641'66, de cuya cantidad deberá 
abonarse á los interesados el 35 por 
100, en efectivo, ó s e a 1.274 pesos 
50 centavos, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 14 de ¡a ley de 18 
de Junio del890 y Real decreto de 
30 de Jul io de 1892. 

De Real orden lo digo á V . E . pava 
los efectos correspondientes, acora- • 
pañándo le , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los#rticnlos 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero 

! 

í 



de 1891, un ejemplar de dicha re la
c ión, con los documentos jus t i f ica t i 
vos de los c rédi tos reconocidos, ex
cepto los abona ré s y ajustes rect i f i 
cados, para que puedan hacerse las 
publicaciones á que la misma ins
t rucc ión se refiere; y adv i r t i éndo le , 
que con esta fecha se ordena á la 
Dirección general de Hacienda de 
este Ministerio que facilite á la Ins
pección de la Caja general de U l 
tramar los 1.274 pesos 50 centavos 
que necesita para el pago de los 
c réd i tos reconocidos. ' 

Lo que de la propia Real orden 
traslado A V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha re lación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar en los pe r iód i 
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ult ramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las p rov in
cias, con el Hn de que llegue á co
nocimiento de los interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 
24 (le Mayo de 1893.—López Do
m í n g u e z . — S e ñ o r 

E x c m o . S r . : En Real orden del 
'Ministerio de Ultramar, de 2 del ac
t ua l , «6 dice IÍ és te de la Guerra lo 
s iguiente: 

«De c o n f o r m i d a d con lo pro
puesto por l a Junta Superior de la 
Deuda de Cuba, en sesión de 22 de 
A b r i l ú l t i m o ; S. M . el Hoy (Q. D. tí.), 
y en su nombro la Reina Kegente 
del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se reconozcan á favor de los 
causantes los 16 crédi tos compren
didos en la relacióu n ú m e r o 5ó de 
abona rés de alcances y ajustes fi
nales, correspoudieutes. al., batúltón 
cazadores de Cartagena, de spués de 
rectificado el que figura con el n ú 
mero 8, en lai forma siguiente: cap i 
t a l rectificado, Sbl 'Ta pesos; intere-
seo, 88'27; total, 639-99; 3o por 100, 
223'99, cuyos 16 c réd i tos , con la 
rect i f icación mencionada, ascienden 
i 6 .0ñ4 'ó9 pesos por el capital rect i 
ficado de los mismos, y i 463 pesos 
61 centavos por los intereses deven
gados; en junto á 6.S>18'20,de cuya 
cantidad deberá abonarse á los inte
resados el 35 por 100, ó sea 2.281 
pesos 31 centavos, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decre
to de 30 de Julio d é 1892. 

De Real orden lo digo & V . E . , 
para los efectos correspondientes, 
a c o m p a ñ á n d o l e , en cumplimiento 
de lo preceptuado en los a r t í c u l o s 
22 y 24 de la ins t rucc ión de 20 de 
Febrero de 1891, un ejemplar de 
dicha relación con los documentos 
just if icat ivos de los c réd i tos recono
cidos, excepto los abona rés y ajustes 
rectificados, para que puedan ha
cerse las publicaciones á que la mis
ma ins t rucc ión se refiere; y advir 
t i éndole , que con esta fecha se or-
deoa a la Dirección general de H a 
cienda de este Ministerio <jue facil i
te á la Inspecc ióo de la Caja general 
de Ul t ramar los 2.281 pesos 31 cen-

tavos que necesita para el pago de 
los c rédi tos reconocidos.» 

Lo que de la propia Real orden i 
traslado á V . £ . para su c o n o c í - | 
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha relación por los Capitanes ge
nerales de Ultramar eu los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspeptor de 
la Caja general de Ul t ramar para 
que la relación citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las p rov in
cias, con el fin de que l legue á co
nocimiento de los interesados. 

Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . 
Madrid 24 de Mayo de 1893.—López 
D o m í n g u e z . — S e ñ o r 

Excmo . Sr . : E n Real orden del 
Ministerio de Ul t ramar , de 2 del ac
tual, se dice á és te de l a Guerra Ib 
siguiente: 
. «De conformidad con lo propuesto 
por la Junta Superior de la Deuda de 
Cuba , en sesión de22 de A b r i l ú l 
t imo; S. M . el Rey (Q. D . G. ) , y en 
su n ó m b r e l a Reina Segante del R e i 
no,.ha tenido á bien disponer que se 
leconozcan á favor de los causantes 
los 17 crédi tos comprendidos en la 
relación número 54 de abona rés de 
alcances y ajustes finales, corres
pondientes al batal lón cazadores de 
Tr inidad, que ascienden á 8.371'49 
pesos por el capital rectificado de 
los mismos, y 4 1.071*61 por los 
intereses devengados; en junto 'á 
9.443*10, de cuya cantidad deberá 

' abonarse á los interesados el 35 por 
100 en metá l ico , ó sea 3.305 pesos 
un centavo, con arreglo á lo dis-

¡ puesto eu el art. 14 de la ley de 18 
i de Junio de 1890 y Real decrHo de 
i 30 de Jul io de 1892. 

Do Real orden lo digo á V . E . para 
ios efectos correspondientes, acom
pañándo l e , en cumplimiento de lo 
preceptuado en los a r t í cu lo s 22 y 24 
de la ins t rucc ión de 20 de Febrero de 
1891, un ejemplar de dicha re lac ión , 
con los documentos justificativos de 
los c réd i tos reconocidos, excepto 
los abonarés y aj ustes rectificados, 
para que puedan hacerse las pub l i 
caciones á que la misma ins t rucc ión 
se refiere; y advi r t iéudole , que con 
esta fecha se ordena á la Dirección 
general de Hacienda de este M i n i s 
terio que facilite á la Inspección 
de la Caja general de Ult ramar los 
3.305 pesos un centavo que necesita 
para el pago de los c rédi tos recono
cidos.» 

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V . E . para su conoci
miento y d e m á s efectos; debiendo 
darse la mayor publicidad posible á 
dicha re lación por los Capitanes ge
nerales de Ult ramar en los per iódi
cos oficiales de sus distritos, y ges
tionar lo conveniente el Inspector 
de la Caja general de Ul t ramar para 
que la relacióu citada se inserte en 
los Boletines oficiales de las provin
cias, con el fin de que l legue á co
nocimiento de ios interesados. Dios 
guarde á V . E . muchos años . Madrid 
24 de Mayo de 1893.—López Domio-
g u e z . — S e ñ o r 

Relaciones que se citan 

Nombrado tos interesado! 

Importe 
del capital 
rectificado 

D. Casimirn Acosta Bustardoy 
José Artal .Romero 
Pascual Beroul Tormos 

200 11 
278 39 
386 79 

Importa 
total 

da loa 
istereaes 

75 16 

T O L A L 
Pesos 

200 11 
353 55 
386 79 

Líquido 
& percibir 

el as por 100 
del capital 
é intereses 

Pesos 

70 03 
123 74 
135 37 

Alipiú Borda Lesaca 
Francisco Casiano L ó p e z . . . 
Ignacio Duarte Orive 
José Guido Santana 
Gustavo González de L e ó n . . 
Uualtero Lambeart Barce ló . 
José Montero J i m é n e z . . . . . . 
Vicente Mar t ínez Torregrosa 
Segundo Pérez A l o n s o . . . . 
Francisco Rodr íguez Fe rnán 

dez 
José S á n c h e z Rabasa 
Pío S á n c h e z López 
Enrique S á n c h e z J a l ó n . . . . 
Mariano V i l a S a g l i e t t i . . . . 
Pedro Vals Vielsa 

Total 7.869 58 

394 66 
1.719 25 

352 38 
127 14 
139 86 
270 14 
293 95 
654 32 
375 10 

153 59 
65 82 

1.112 98 
176 
430 59 
738 51 

106 55 

75 02 

14 08 
116 25 

387 06 

501 21 
1.719 25 

352 38 
127 14 
139 86 
270 14 
293 95 
654 32 
450 12 

• 153 59 
65 82 

1.112 98 
190 08 
546 84 
738 51 

8.256 64 

175 42 
601 73 
123 33 
44 49 
48 95 
94 54 

102 88 
229 01 
157 .54 

53 75 
23 03 

389 54 
66 52 

191 39 
258 47. 

2.889 73 

Madrid 24 de Mayo de 1893.—López D o m í n g u e z 

Nombre de los interesados. 

D. Manuel Martín Domínguez 
Luciano Callejas C a s a d o . . . . 
Francisco Mart i E s t i a r t e . . . . 
D. Manuel Domingo Ibarra. . 
D. Patricio R o d r í g u e z Ramos 
Vidal Suriano García 
Mariano Benito S a n z . 
D. José Mar t i B a l b o n a . . . . . . 
Manuel García P a s c u a l . . . . . 
Alejandro V i l l a M a t ó . . . . . . . 
Antonio Sequeira R e m o r o . . 
Antonio Rodá Reigat 
Ernesto Araujo M a r t i n . . . . . . 
Antonio Herrera ' A l o n s o . . , . 
Gregorio Amor H e r e d i a . . . . . 
José Résumi l B l a n c o . . . . 

T o t a l . . . . . . . . . 

Inporta 
dal capit»! 
reetifleauo. 

53 28 
110 24 
219 85 
135 67 
208 78 
182 
143 02 
140 69 

25 26 
165 21 
34 27 

525 49 
266 32 
386 29 
194 73 
431 37 

3.222 47 

Importo 
total 

do los 
intereses 

18 28 
5 55 
3 30 
9 25 

141 88 
71 90 

52 57 
116 46 

TOTAL. 
Pesos. 

53 28 
110 24 
219 85 
135 67 
208 78 
182 
143 02 
158 97 

30 81 
168 51 
43 52 

667 37 
338 22 
386'29 
247 30 
547 83 

419 19 .3.641 «6 1.274 50 

Líquido 
i percibir 

elU5 por 100 
del capital 
6 intereses. 

18 64 
38 58 
76 94 
47 48-
73 07 
63 70 
50 05 
55 63 
10 78 
58 97 
15 23 

133 57 
' 118 37 
. 1 3 5 2 0 

86 55 
191 74 

l i ad r id 24 de Mayo de 1893.—López Domínguez . 

Nombre do los interesados 

I 
D. Manuel Alcalde Gut ié r rez 
Manuel Campo y Salces. . 
José de'la Caza Escobar . . 
José Esteban Feo 
Dámaso F e r n á n d e z R a l d ó . . . 
Agus t ín Garc ía La vena. . . 
Pascual Gonzále» S á n c h e z . . 
José García y García Sánchez 
José Chaparro Pauquet. . . . 
Ramón Lías Ycpes 
Modesto Navarro G a r c í a . . . 
José Oroqnieta A r r a z a . . . . . 
Matias Padil la Clara 
Fabián Porras Rosado 
León Riesco Desii 
Enrique Segura Campoy, 

Total 6.054 59 

- Importo • 
• del capital 
rectitlcado 

439 73 
337 86 
352 80 
411 60 
321 14 
964 

89 60 
551 72 
861 62 
237 50 
324 09 

71 50 
73 

371 
66 

580 75 

Importe 
total 
do los 

intereses. 

109 93 

111 13 

82 75 

87 50 

66 78 

TOTAL 
Pesos 

Liquido 
á percibir 

el »S por loo 
del capital 
é intereses 
.. Pesos 

549 66 
337 86 

. 352 80 

. , 522 -.73 
321 14 
961 

89 60 
634 47 
h61 62 
237 50 

- 411 59 
71 50 
73 

437 78 
66 68 

580 75 

458 09 6.512 

192 38 
118 25 
123 48 
182 95 
112 39 
337 40 

31 36 
222 06 
301 56 

83 ¡ 2 
144 05 
25 02 
25 55 

153 22 
23 33 

203 26 

.279 38 

Madrid 24 de Mayo de 1893.—López D o m í n g u e z . 

Nombre do los interesados 

Je rón imo Almansa L ó p e z . . 
Pablo Cemillán M o r a . . . . . . 
Luis Santos J i m é n e z 
Francisco Mar t in .Soto 
D. Mateo Dumenech R i p o l l . 

Importe 
del capital 
rectificado 

199 
193 95 
209 66 
182 
167 85 

Itnports 
total 
de Ion 

intereses TOTAL 
Pesos 

199 
193 95 
209 66 
182 
167 85 

Liquido 
& percibir 

el US por 100 
del capital 
é iutoreaes 

69 65 
67 88 
73 38 
63 70 
58 74 



José Domioguez Herrero. 
Gregorio Soria C o r s i n o . . , 
Antonio Hoscoso C h a r t é . . 
Fructuoso Mart ínez Mart ínez 
Enrique Ar t igas boch 
Ju l i án H e r n á n d e z Cifuentes. 
Francisco Aparic io Riosque. 
Estanislao Salvado Bru 
Sebas t ián Adelantado V i l l a r . 
Isidro Garcia Segura 
Francisco Peralta S u á r e z . . . 
Ignacio González Lázaro 

314 17 
760 71 
739 12 
355 43 

.117 81 
459 55 
563 62 
586 59 
610 39 
801 57 
501 77 
608 30 

98 89 
184 78 

301 80 
9 19 

140 90 
5 

97 66 
216 42 

10 03 
6 08 

Total ft.371 49 1.071 61 9.443 10 3.305 01 

314 17 
859 60 
9'23 90 
355 43 

1.419 61 
468 74 
704 52 
592 45 
708 05 

1.017 99 
511 80 
614 38 

109 95 
300 86 
323 36 
124 39 
496 86 
164 05 
246 58 
207 35 
247 81 
356 29 
179 13 
215 03 

Madrid 24 do M a j o de 1 8 9 3 . = L ó p e z Domínguez . 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
DE OBRAS PÚBLICAS 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 25 de Octubre ú l t imo , esta 
Dirección general ha seña lado el día 
20 d e l , p róx imo mes de Enero de 
1894, á la una de la tarde, para la 
adjudicación en públ ica subasta, de 
las obras del trozo 1.° de la f-ección 
de L a Magdalena á Puente Orv igo , 
en la carretera de la de León á Ca-
boalles á Belmente (Leóu), por su 
presupuesto de contrata 23S.116'75 
pesetas. 

L a subasta se ce lebra rá en los 
té rminos prevenidos por la Instruc
ción de 11, de Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante la Dirección gene
ral de Obras públicas, situada en el 
¡ocal que ocupa el Ministerio de Fo
mento, ha l lándose de manifiesto,-
para conocimiento del públ ico , el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te-
rio y en el Gobierno c i v i l de la 'pro
v inc ia do 'León . 

Se ádmitirá'ü proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de F o m e n t ó , en las horas 
hábi les de oficicá, desde el día de la 
fecha hasta el 15 de Enero p róx i 
mo, y en las Secciones de Fomento 
de todos los Gobiernos civiles do 
la Pen ínsu la , en los mismos días y 
horas. 

Las pioposiciones se p r e sen t a r án 
en pliegos cerrados, en pupel sella
do d i la clase undéc ima , a r r e g l á n 
dose al adjunto.modelo, y la can t i 
dad que ha de consignatse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 12.000 
pesetas en metá l ico , ó en efectos de 
¡a Deuda pública, al tipo que les es
tá asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito de! modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 30 de Noviembre de 1893. 
— E l Director general , B . Quiroga. 

Modelo de proposición. 
D. N . N . , vecino de... s e g ú n c é 

dula personal n ú m e r o . . . enterado 
del anuncio publicado con fecha 30 
de Noviembre ú l t imo y de las con 
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su 
basta de las obras del trozo 1.° de la 
Sección de L i Magdalena á Puente 
Ó r v i g ó , carretera de la de León i Ca-
boalles á Belmonte (León), se com
promete á tomar á su cargo la cons
t rucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 

y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero adv i r -
tiecdo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y c é n t i m o s , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se añada alguna 
c láusula . ) 

(Fecha y firma del proponente.) 

- E n vi r tud de lo dispuesto por 
Real orden de esta fecha, esta D i 
recc ión general ha señalado el día 
13 del p róx imo mes de Febrero á la 
uua de la t a r d é , para la adjudica
ción en públ ica segunda subasta de 
los acopios, para conservación en 
1892 á 1893, de la carretera de León 
á Caboalles, p r o v i n c i a de León; 
cuyo presupuesto de contrata es de 
51.950 pesetas 67 cén t imos , 

L a subasta se celebrará en los 
t é rminos prevenidos'por la Instruc
ción de l l . d e Septiembre de 1886, 
en Madrid, ante.la Dirección gene
ral de Obras públ icas , situada en el 
local que ocupa el Ministerio de f o 
mento; ha l lándose de manifiesto, 
para conocimiento del públ ico , e l 
presupuesto,, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Minis te
rio y en el ' í ob ie rno c i v i l de la pro
vincia de León . 

Se admi t i rán proposiciones en el 
Negociado correspondiente del M i 
nisterio de Fomento, en las horas 
hábiles de oficina, desde el dia de 
la fecha hasta las cinco de la tarde 
del dia 8 de Febrero próximo, y en 
las Secciones de Fomento de. todos 
los Gobiernos civiles de la Pen ínsu 
la , en los mismos días y horas. 

Las proposiciones se p resen ta rán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do cíe la clase duodécima, a r r e g l á n 
dose a l adjunto modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse previa
mente como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta será de 520 pe
setas en metá l i co , ó en efectos de 
la Deuda públ ica a l tipo que les es
tá asignado por las respectivas d i s 
posiciones vigentes; debiendo acom
paña r se á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósi to del modo que previene la re
ferida I n s t r u c c i ó n . 

E n el caso de que resulten dos ó 
m á s proposiciones iguales se proce
derá en el acto á un sorteo entre las 
mismas. 

Madrid 22 de Noviembre de 1893. 
— E l Director general, B . Quiroga. 

Modelo de proposición. 

D. N . N . , vecino de s e g ú n c é 
dula personal número enterado 

del anuncio publicado con fecha.. . 
de..... ú l t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la ad
jud icac ión en pública segunda su 
basta de los acopios para conserva
ción, en 1892 á 93, de la carretera 
de León á Caboalles, provincia de 
León , se compromete a tomar á su 
cargo la ejecución de los mismos, 
con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de... 

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo, ó mejorando lisa y l l a 
namente el tipo fijado; pero advi r 
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad, en pese
tas y cén t imos , escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
á la e jecución de las obras, as í como 
toda aquella en que se a ñ a d a a lgu
na cláusula . ) 

(Fecha y firma del proponente). 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

E l vecino de Vi l la l ibre del Bierzo, 
Ayuntamiento de Priaranza, Joa
quín López Páez , se ha presentado 
en esta Alcaldía, en el día de hoy, 
d á n d o m e conocimiento qne en e l 
mercado celebrado en esta v i l l a e l 
29 dé Noviembre ú l t imo , y al empe
zarse á deshacer aqué l , se le ex t ra
vió una cerda, de ceba, blanca, la 
cuá l tiene un peso aproximado de 
cuatro arrobas: rogando al que la 
posea la presente & esta Alcaldía. 

Ponferrada 1.* de Diciembre de 
1893.—El Alcalde , Alfredo Agos t i . 

Alcaldía constitucional de 
E l Burgo 

E l día 29 de Noviembre ú l t i m o , á 
las siete de la noche, desaparec ió 
de! pueblo de Calzadilla, una yegua 
de la propiedad de D. Eladio de A y a -
la , de las señas siguientes: edad 
ocho años , alzada siete cuartas, pe
lo rojo oscuro, paticalzada de los 
pies, con una estrella blanca en la 
frente, herrada de todos cuatro pies, 
la cola cortada hasta el corvejón, 
lleva cabezada y trabones. 

La persona que sepa su paradero, 
se la ruega se digne dar razón en 
esta Alcaldía, ó á su d u e ñ o , quien 
abonará los gastos de custodia y 
gra t i f i ca rá . 

E l Burgo l . ° d e Diciembre de 1893 
— E l Alcalde, Benito Lozano. 

Alcaldía constitucional de 
Áahelices del Rio. 

En poder del vecino de esta v i l l a 
D . Raimundo Fe rnández , se halla 
depositada una yegua, pelo c a s t a ñ o , 
de sois cuartas poco ó m á s menos 
de alzada, de edad desconocida, que 
se halló extraviada, s in que se co
nozca su verdadero dueño . 

Lo que se anuncia al público para 
que el que se crea con derecho, se 
presente á recogerla, pagando los 
gastos de depósi to y mantenc ión ; 
pues de no verificarlo en t é rmino 
de diez días , se procederá á su ven
ta en pública subasta. 

Sahelices del Rio 3 de Diciembre 
de 1893.—El Alcalde, Eugenio Gar
c i a . 

Alcaldía constitucional de 

Celanico. 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo de Valle de las Casas, en es
te Ayuntamiento, D. Francisco M e 
dina Fe rnández , en el dia 27 de los 
corrientes, al regresar de la feria de 
Almanza, titulada Las Tiendas, se 
le ex t r av ió una vaca, de su propie
dad, sin que hasta la fecha tenga 
noticia de su paradero; por lo que se 
ruega á la autoridad en donde se 
halle recogida, dé cuenta á esta A l 
caldía , pa ra par t ic ipárse lo á su 
d u e ñ o . 

Cebanico 2 de Diciembre de 1893. 
— E l Alcalde, André s González . 

&eTias de la vaca. 

Edad siete años , pelo c a s t a ñ o , 
asta un poco abierta, rozada del c a -
dr i l izquierdo, con una cencerra y 
collar de madera, y llevaba un cor
del á las astas. 

Alcaldía constitucional de 

Canalejas 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad, D. José Garc ía Fer
nández , se halla en su poder una 
vaca , que se hallaba extraviada, de 
las señas que á con t inuac ión se ex 
presan, la 'cual recogió por la noche 
del día 28 de Noviembre ú l t i m o , i g 
norándose su d u e ñ o . Por cuyo mo
tivo se hace públ ico para que el que 
se crea ser d u e ñ o , se precente á re
cogerla, abonando los gastos de ma
nu tenc ión y custodia de la misma. 

Canalejas 2 de Diciembre de 1983. 
— E l Alcalde, Valent ín Medina. 

Sciias de la vaca. 

Pelo morado, astas negras, rasa
da de la cadera izquierda, trae cen
cerra y un cordel de c á ñ a m o en la 
cabeza; edad de seis á. siete a ñ o s , 
poco mas ó menos. 

Alcaldía constitucioml de 

Valencia de D. Juan 

Con el objeto de que la Junta pe
ricial preceda en tiempo oportuno á 
formar el apéndice al amillaratnien-
to, que ha de servir do base al re
partimiento de la con t r ibuc ión de 
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a , se 
requiere A los contribuyentes del 
t é rmino por los referidos conceptos, 
para que en el improrrogable plazo 
de quince días, contados desde el s i 
guiente al de la inserc ión del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL, 
entreguen en laSecretaria del A y u n 
tamiento, relaciones de las altas y 
bajas que hayan tenido en su rique
za imponible, desde la ú l t i m a rect i -
ticaciou; en tend iéndose , en otro c a 
so, que aceptan y consienten aque
lla con que figuran en el reparti
miento actual, sin perjuicio de las 
alteraciones que haga la Junta, en 
vir tud de las noticias que adquiera. 

Se advierte que no se hará altera-
cióu alguna sin que se acredite h a 
ber satisfecho el impuesto de dere
chos reales y t ransmis ión de bienes. 

Valencia drt D. Juau - i de D ic i em
bre de 1 8 9 3 . - E l Alcalde, Pedro 
S á e n z . — P . A . del A . , Fidel Garr ido. 
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JUZGADOS. 

Cédula de citación. 

Por el Sr . Juez de ins t rucc ión ac
cidental de este partido, se ha acor
dado, en providencia de hoy, en v i r 
tud de carta-orden de la superiori
dad, se cite de comparecencia ante 
la Audiencia provincial de León, pa 
ra el día 28 del corriente, y hora de 
las diez do la m a ñ a n a , á los i n d i v i 
duos Florentina Fuertes y Zarate y 
Pascual de Paz Mar t ínez , vecinos 
que fueron de esta ciudad, y en l a 
actualidad de ignorado paradero, a l 
efecto de asistir á un ju ic io oral en 
causa por allanamiento de morada 
del Pascual . 

Y para que dicha ci tación tenga 
lugar con arreglo á derecho, ha
ciendo saber al propio tiempo á ta 
les sujetos su obl igación de c o n c u 
rr i r por este primer llamamiento, 
bajo apercibimiento que de no c o m 
parecer sin justificar su imposibi l i 
dad, les pa ra rá el perjuicio cons i 
guiente, expido la presente cédula 
or ig ina l en Astorga A 4 de D i c i e m 
bre de 1 8 9 3 .—E l F.scribano, Juan 
F e r n á n d e z Iglesias. 

y siete pesetas cincuenta c é n t i m o s 
de segundo plazo convenido en acto 
de conci l iac ión, se ha acordado sa
car á públ ica subasta los bienes em
bargados o l deudor, por t é r m i n o de 
veinte d ías , que son los siguientes: 

Tasación. 
PesQtaa. 

D . Francisco Flórez, Juez de ins
t r u c c i ó n del partido judic ia l de 
Murias de Paredes. 
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de i g u a l clase y m u n i c i 
pales, Alcaldes, fuerza de la Guardia 
c i v i l y d e m á s Agentes de policía j u 
dic ia l de la Nac ión , que en este J u z 
gado y ac tuac ión do D. Magín Fer
n á n d e z , se instruye sumario por el 
delito de apertura de corresponden
cia oficial, contra Teodoro Alvarez , 
en el que se ha acordado expedir 
la presente, por la que en nombre 
de S. M . la Reina G o b e r n a d o r a 
(Q. D. G.) , ruego y encargo á las 
expresadas autoridades y Agentes, 
procedan á la busca y. captura del 
sujeto que luego se expresa, po
niéndolo , en sd caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición 
de este Juzgado, en las cárce les del 
partido. 

Y para que se persone en la sala-
aud iénc ia de este T i i b u n a l á r e s p o n -
der de los cargos que contra el mis
mo resultan én dicha causa, se le 
concede el t é r m i n o de diez días , 
contados desde la inserción de esta 
requisitoria en los periódicos oficia
les; apercibido que, de no verificar
lo, será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que hubiere lugar en 
derecho. 

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura do Teodoro Alvarez , 
soltero, jornalero, natural de Santa 
Eula l ia , Ayuntamiento de Lánca ra 
en este partido y provincia de León, 
cuyo paradero se ignora. 

Dado en Murias de Paredes N o 
viembre 30 de 1893.—Francisco F ló 
r e z . — E l actuario, Magín F e r n á n 
dez. 

500 

D . Celedonio Casado V e g a , Juez 
munic ipa l de San Esteban de Ñ o -
gales. 
H a g o saber: Que en expediente 

de procedimiento de apremio que 
se sigue en esto Juzgado, por don 
Luís Gut ié r rez Carracedo, represen
tando á D . Luís Calvo R o m á n , ve 
cinos de esta v i l l a , contra Ceferino 
Bécares Oviedo, que lo es de Al i j a 
de los Melones, por ciento ochenta 

U n a casa en el pueblo de 
Al i j a de los Melones, calle de 
la Noga l , n ú m e r o noventa y 
cuatro, ocupa una superficie 
de cuatrocientos cincuenta y 
ocho metros y sesenta y cua 
tro cen t íme t ro s ; linda por de
recha calle de la Noga l , i z 
quierda calleja de la C a b u é r -
gana y huerta de Fé l ix Pe
rrero, espalda cuesta del C a 
ñ o . E n su pe r íme t ro se i n 
c luye un huerto, cabida de 
un ce lemín ; tasada en 

Una tierra en t é r m i n o del 
mismo, en el Espino de A r r i 
ba, hace un cuarti l lo, rega
día; linda Oriente Caño g ran
de, Mediodía de J o s é P é r e z , 
Poniente ídem, y Norte de 
Pedro Rodr íguez ; tasada e n . 

Otra a l Espino de Abajo, 
t r iga l , r e g a d í a , hace dos ce
lemines; linda Oriente cami 
no real, Mediodía de A g u s 
t í n Pérez, Poniente de B a l 
tasar Otero, y Norte de A n 
drés A l i j a ; tasada en 

Otra en dicho t é r m i n o , á 
los Fondos, hace seis cua r t i 
l los, s e c a n » ; l inda Oriente 
pradera de concejo, Medio
d ía de Vicente P é r e z , P o 
niente, camino, y Norte d i -
cho_ Vicente;*tasada en 

Otra eu ídem, á la Tablada 
del Medio de Abajo, t r iga l , 
r egad ía ; l inda por Oriente de 
J o a q u í n B é c a r e s , Mediodía 
de Polonia Vi l l a r , Poniente 
do Matías A l i j a , y Norte de 
Antonio M e n d a ñ a ; tasada eu 

Dichas fincas e s t á n l i b r e s de 
cargo. 

Cuyo remate tendrá lugar el d ía 
veintinueve de Diciembre p r ó x i m o , 
á las once de su m a ñ a n a , en este 
Juzgado munic ipa l y en el de Al i ja 
de los Melones; a d v i r t i é n d o s e que 
para tomar parte en la subasta, se 
ha de consignar el diez por ciento 
del t ipo, y las pujas han de cubrir 
las dos terceras partes del mismo. 

No existen t í tu los de los inmue
bles, y los rematantes se han de 
conformar con testimonio del acta 
de remate, s i no fuese posible obte
ner expediente posesorio para otor
garles escri tura. 

Dado en San Esteban de Nogales 
á veint icinco de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y tres.—Cele
donio Casado.—Por su mandado, 
Manuel G u t i é r r e z . 

no de Y « i u t e d í a s , los bienes embar
gados al deudor, s iguientes: 
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D. Celedonio Casado V e g a , Juez 
municipal de San Esteban de N o -

Hago saber: Que en expediente 
de procedimiento de apremio que se 
sigue en este Juzgado, por D . Luis 
Gu t i é r r ez Carracedo, representando 
¡i D . Luis Calvo R o m á n , de esta ve 
c indad, contra C e f e r i n o Bécares 
Oviedo, que lo es de Al i ja de los 
Melones, por ciento ochenta y siete 
pesetas cincuenta c é n t i m o s , costas 
y dietas de primer plazo, convenido 
en acto concil iar , se ha acordado 
sacar á públ ica subasta, por t é r m i -

Tnaacifin 
Pesetaa. 

U n a tierra en t é r m i n o de 
Al i j a de los Melones, á los 
Chanos grandes, secana, ha
ce dos cuartil los; l inda Or ien
te, camino; Mediodía y Po
niente, de Isidora V i l l a r , y 
Norte , í dem; tasada en '7 

Otra eu dicho t é r m i n o y 
sitio, hace un ce l emín ; l inda 
Oriente, Peara; Mediodía, de 
Nico lás As torga ; Poniente, 
camino, y Nor te , de Josefa 
Diez; tasada en VO 

Otra en ídem, pago de la 
Zarza, r egad ía , hace tres ce1 
lemines; linda Oriente , do 
D. Nemesio Mart ínez; Medio
día , Josefa Diez; Poniente, de 
Lucas Forrero, y Norte , de 
herederos de Salvador M o r i 
llas; tasada en. 60 

Otra en dicho pago, hace 
un ce lemín ; l inda Oriente, de 
Pedro Vi l la r , Mediod ía , de 
herederos de Felipe V i l l a r ; 
Poniente, de Felipe Ramos, 
y Norte , de Isidoro V i l l a r ; ta
sada en 25 

Otra en ídem, al C a ñ o de 
Tesedcs, r e g a d í a , hace u n 
ce lemín ; l inda Oriente, otra 
de herederos de Lucas Béca
res; Mediodía y Poniente, de 
Isidoro Vi l la r , y Nor te , de Ja 
cinto Hidalgo; tasada e n . . . . 8 

Otra á la Tabla del 'Medio 
de Abajo, hace un c e l e m í n ; 
l inda Oriente, de Lucas Pe
rrero; Mediodía, camino; Po
niente, do D . Benito Mar t í 
nez, y Norte , de Francisco 
del R i o ; tasada en V 

Otra en dicho pago, hace 
diez cuarti l los, r e g a d í a ; l i n 
da Oriente, otra de l ) . Benito 
Mar t ínez ; Madiodia, de A g u s 
tín Pérez; Poniente y. Norte , 
otra de Francisco Rodriguez; 
tasada en 12 

Las fincas deslindadas es tán l i 
bres de cargo. 

Cuyo remate t e n d r á lugar el d ia 
veintinueve de Diciembre p róx imo, 
á las diez de su m a ñ a n a , en este 
Juzgado y en el de Al i j a de los M e 
lones; adv i r t i éndose , que para to-
m i r parte en la subasta, se ' l ia de 
consignar previamente el d iez 'por 
ciento del t ipo, y las pujas han de 
cubri r las dos terceras partes. N o 
existen t í tu los , y los rematantes se 
han de conformar con testimonio 
del acta de r e m a t é , si no fuese posi
ble obtener el expediente posesorio 
para otorgarles escr i tura . 

Dado en San Esteban de Nogales 
á veint icinco de Noviembre de m i l 
ochocientos noventa y tres.—Cele
donio Casado.—Por su mandado, 
Manuel Gu t i é r r ez . 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l lunes 4 del correute se ext ra
vió de Pajares de los Oteros una 
yegua de las señas siguientes: seis 
años de edad, alzada siete cuartas, 
pelo negro, con leche reciente. Se 
ruega den razón en dicho pueblo A 
D . M i g u e l F e r n á n d e z Llamazares, 
quien abonará gastos y gra t i f i ca rá . 

Imprenta de It Diputación provincial. 


